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Resoluc¡ón 51 / 2018
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MUNICIPIO DE TALA

11 de jul¡o de 2018

vlsfo: la nola presentada por los ¡ntegrantes de distintas lnst¡tuc¡ones, de nuestra
Local¡dad, y luego de mantener en el día de la fecha , reunión con los mismos, donde
comunicaron y solicitaron poder contar con el apoyo del Concejo Municipal para llevar
adelante act¡v¡dades, relacionadas con cada una de las lnstituc¡ones que representan, en
el pred¡o del Centro Cultural Gallego Uruguayo.

RESULTANDO:I) que Ia solic¡tud planteada se de gran importanc¡a para todos las
¡nstituc¡ones de la Localidad..

CONSIDERANDO:I) que este Municip¡o se encuentra abocado a apoyar, las act¡v¡dades
Culturales en la zona..

ATENTO a lo precedentemente expuesto

El Conceio Mun¡cipal de Tala

RESUELVE

Aprobar ¡o solicitado por las lnst¡tuc¡ones de nuestra Localidad ,

apoyando las d¡stintas actividades planteadas por las mismas, a
real¡zarse en el actual predio del Centro Cullural Gallego Uruguayo,
previo estudio de las actividades a realizar..

Comuníquese de la presente resolución, a la Dirección Gral de Cultura ,

a la Dirácción Gral de Administración, al Área de Patrimon¡o, a la
Secretar¡a Gral, a la Secretar¡a de Desarrollo Local y Part¡c¡pación, y Ias
demás ofic¡nas que correspondan-
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Tomós Beffeto 37A Gdificio Centol)
Boltosot Brurn esq. Bruneteor (Centa Conor¡o)
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G¿4i€EEldción N' qr /2018

lanás Berreto 37a

Iel: (+s98) 1828

Acta N" 1? /2018

Tala, 25 de jul¡o de 2018

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artlculo 12.-"Son atribuciones de los
Mun¡cipios" numeral 3 "Ordenar gastos o invers¡ones de conformidad con lo establec¡do
en el presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas modifcac¡ones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las d¡spos¡c¡ones vigentes." Y que el Munic¡pio
cuenta mn fondos para gastos de menor cuantfa, para facilitar y trasparentar su gestiór¡
es pertinente dictar acto adm¡nistrativo para ¡a hab¡litación del Fondo Permanente
Mensual.

RESULTANDO: l) Que elÍOCAF establece a través del artículo 89, las caracterfsticas de
los Fondos Permanentes: Art. 89o "Los F.P no podrán exceder el importe de los
duodécimos de la suma total as¡gnada presupuestalmente, inclu¡dos refuerzos de rubros,
para gastos de func¡onam¡ento e ¡nversiones, con excepción de los conespondientes a
retr¡buc¡ones, cargas legales y prestaciones de carácter soc¡al de funcionarios y los
corespondientes a suministros de b¡enes y servic¡os efectuados por organismos
estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no se ¡ncluyen en su base de cálculo"

ll) El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que establezca en la presente
resoluc¡ón".

CONSIDERANDO: Que Ia Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación
del objeto de los gastos, para la creación, renovación y control de cada Fondo
Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente:

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1) Habil¡tar el Fondo Permanente del Muncip¡o de Tala para el período 01lo8l2l1a al
3110812018, por el monto de $ 70.000,00 (pesos uruguayos: setenta m¡l) y autoizar al
Alcalde a real¡zar pagos que seran dest¡nados a gastos ¡mprev¡stos, gastos menores,
gastos de mensajerla, otros.

Comuníquese lo resuelto a la D¡rección General de RRFF, Contaduría, Delegados del
TCR y Auditoría lnterna, a la Secretarfa de Desarrol¡o Local y Part¡c¡pación y a la
Tesorería de este Munic¡pio.
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Resolución No 53 /2O18 Acta No 1? /2018

fala, 25 de jul¡o 2018

Visto: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12.r'Son atribuc¡ones de
los ¡4unicip¡os" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financ¡ero, así como en las disposiciones
vigentes."

Considerando Ir Que la Ampl¡ac¡ón Presupuestal de la Intendencia de
Canelones, define los montos anuales establec¡dos para este Mun¡c¡pio y le
asigna el programa 727 .

Cons¡derando II: Que se han rec¡bido las part¡das correspondientes al mes
de jun¡o 2018, tanto del Gob¡erno Nacional, como del Gobierno Departamental,
LiteralesAyB30o/oyC.

Atento: a lo precedentemente el Munic¡pio de Tala.expuest;

Resuelve:

Autorizar a real¡zar pagos de hasta $U 840.000, por el períodó del Fondo de
Incentivo para la Gestión Municipal correspondiente desde el 20 de ju¡io 2018
al 19 de agosto 2018, a los efectos de atender las necesidades de
funcionamiento y Proyectos del Municip¡o, según los rubros y montos que
fueran necesar¡os y que se detallaran en la Resolución de Rendicion del
mismo.

famás Berreta 370 (E¿¡fic¡o Cenrrct)
Boltosat Brum esq. Brunercau (Gntro Cañar¡o)

Tet. (+s98) 1828
||w.¡mca nelanes- gub- uy



RUBRATORIO
PROYECTOS DEL MUNICIPIO DE TALA

5.OOO,OO-¡.¡ó
_ 25.OOO,OO

14' Cornbust ibles derivádós del p€t rcleo 35.OOO,OO

159 15.OOO.OO

163 Materiáles de @nstru.ción ao.ooo,oo
t7l Poductos trásios de h¡erc y á.érc 55.OO0.OO

t72 Pódüdos irási@s retáli@s ño feñs6 55.OOO,OO

L73 25.OOO,OO

t76 Itemm¡entas renorcs 20.ooo,oo
193 Artídlos y ác@&riB électricos 25.OOO.OO

L97 Artiolos de a@$riG dé ¡nfomitié 2A.OOO.OO

194 Re.puestos y á.@$rios 3a.ooo,oo
22L 30.ooo,oo
222 3O,OOO,OO

249 25,OOO,OO

27L ¡,€ inm¡eble. e irstara.ioñes 100.ooo,oo
273 s5.o0o,oo
249 3O,OOO,OO

296 25.OOO,OO

299 ra.ooo,oo
319 1a,ooo,oo
322 Equi@s de te¡éfoní. v s¡milarcs 16.OOO,OO

325 a.,qu¡s¡dó{ dé equ¡pG elé.t¡i@s de us don& jco 15,OOO,OO

326 Adquisición de mb¡¡¡ario de of icjná 2O.OOO,OO

344 tnstala.iorB de t.a6ñisión y d¡stribuc¡ó¡ 15.OOO,OO

559 37.OOO,OO

a40.ooo,oo

Comuníquese ¡o resuelto a: La D¡rección Genera¡ de RRFF, La Secretaría de

Desarrollo Local y Participac¡ón, y al Contador General.

Regístrese en el Libro de Actas y Resoluciones del Munic¡pio.
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